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se hablan realizado de forma cometa, clecidió cerrar la vía del
recurso, decisión que fue confirmada por el Tribunal Central de
Tra~o.Ambos órpnos judiciales estimaron que la representación
debió haberle acreditado bien en e! momento de anunciarse el
recursoLbien dentro del plazo de cinco ellas que el art. lS4 de
la LP. otorp para ese lIámite, por lo que consideraron pI'OCO
dente anular las decisiones antenarmente adoptadas.

2. De """erdo con la doetrina de este Tribunal, en aqueUos
casos en que e! Le¡islador ha establecido un cierto sistema de
recursos, confiaurarido asi de un determinado modo la tutela
judicial, el derecho reconocido en e! art. 24.1 de la Constitución
comprende tambi6n el de Iw:er uso de esos instrumentos procesa
les, lo que supone el acceso a los recursos previstos y el derecho a
obtener en ellos resoluciones juridicamente fundadas sobre el
fondo de la cuestión debatida. No obstante, la inadmisión de un
recurso por el ór¡ano judicial no supone, en principio, vulneración
del mencionado precepto constitue1onal si el recurrente incumple
los requisitos procesales legalmente establecidos.

Ahora bien, es preciso se6alar una vez más que la inadmisión
de un recurso no ha de entenderse como una sanción a la parte que
ha incurrido en un error de proc«timiento, sino más bíen como
una prantla y un medio de preservar la integridad objetiva del
procedimiento que se pretende iniciar; por eUo no debe rechazarse
un recurso detectuosamente preparado o interpuesto sin dar
previamente ocasión a la subsanación de los defectos advertidos,
siempre que no tnpn su ori¡en en una ....ti\Ud contumaz o
DeJli&ente del interesado y no lladen la reauJaridad del prooedi.
lDlento ni los intereses de la parte contraria (STC 162/1986). De
aqui que este Tribunal haya deClarado que las causas de madmjsj~n

de los recursos deben interpretarse restrictivamente, '1ue puede
eues\ionarse la leaitimidad constitucional de los requiutos legal
mente establecidos cuando no auarden la debida proporción con las
finalidades que con eUo se pretende consesWr, que el Juez está
oblipdo a colaborar mfnimamente con las partes para Iw:er
efeciivos sus derechos y que debe advertirles oponunamente de los
defectosa~os, sin esperar a la decisión final para ponerlos de
manifiestó. Por todo eUo ha entendido que la fillta de firma del
Letrado es subsanable cuando la asistencia t6enica puede deducirse
de los antecedentes, y que tambi6n lo es la falta de acreditación de
la representación !lue se diee ostentar cuando el defecto se reduee
a esa mera formalidad y siempre que sea filctible la subsanación.

De la doetrina expuesta no se deriva que el art. 24.1 de la
Constitución imponsa necesariamente un trámite de subsanación;
lo !lue de ena cabe deduciriamás bien, es que el derecho a la tutela
judicial efectiva impide clausura de un procedimiento por
detectos '1ue puedan suhsanane sin peljuicio para otros derechos o
intereses i¡ualmente 1eIItimos.

3. Ello oblip en el presente caso a precisar las circunstancias
que en 61 concurren, antes de entrar a eJliuiciar e! amparo
solicitado. Y en tal sentido cabe Iw:er las sisuientes consideracio
nes. En primer lusar, la relación entre la Empresa supuestamente
representada y la persona que anunció y formalizó e! recurso,
remitiendo a los autos anteriores pan acreditar su representación,
no era desconocida para e! 6r¡ano judicial, pues se trataba del
Letrado que le habla prestado asistencia t6enica en e! proeeso de
instancia; por eUo prebablemente e! Mafistrado consideró en un
primer momento que el recurso habla sido correctamente anun
ciado y formaJizado. Asimismo, con anterinridad a la decisión de
la Mqistratura de no tener por anunciado y fonnalizado e! recurso,
la Empresa recurrente habla otoI¡ado formalmente la representa
ción a! mencionado Letrado, ratifii:ando de forma expresa todos los
actos preoesales por 61 realizados.

Por otra parte, ha de tenerse en cuenta que la postulación, "t
concretamente la representación PI"Oeesa1. revtste unas carac:terfsll
cas muy singulares en e! procesO laboral. As!, de lICUerdo con e!
art. 169 de la LP.L, hasta «la mera manifestación de las partes o
de un Abopdo o ProcuradOl» JI!UIl que se tensa por~ el
recurso de casación. y el art. 1ll4,Jláirafo tereero, de la nusma Ley
seIla1a que «si no hay declaraci6n expreaa de Procurador para
cualquier recurso se entendeni que e! Letrado lleva tambi6n la
representación de su defendido», poniendo as! de manifiesto que en
el~ laboral la fi¡ura clave dentro de la postulación oroeesal
es la del Letrado, que puede asumir tanto la delimaa de la parte
como S1I representación.

Es cierto que la preeminente ~ción del Letrado en la
postulación del proceso laboral no si¡ilifica per se que la representa
ción no deba estar m-bidamente ototpda. Pero tambi6n lo es que

'8633 . Pleno. Ra:uno di amparo 1IIlm. 373/1985. SerItmda
mlm. 133/1987, di 21 di julio.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; dolla GlOria Beau6 Can
tón, don An¡el Latorre secura. don Luis Diez.Picazo y Ponoe de

la Ley no exige al respecto un estricta formalidad y admite tanto
la escritura notarial como la comparecencia ante el Tribunal, la
designación en la demanda, o el simple escrito con ratificación
posterior; incluso admite una especie de representación tácita, pues
no otra cosa se deduee del mencionado art. 184 de la L.P.L.
cuando, a falta de otra desi&nación, otorp la representación al
Letrado. Así lo ha entendido el propio Tribunal Central de Trabajo
en numerosas Sentencias, en las que ha admitido la representaeion
que decia ostentar el Letrado -aun faltando poder notarial.
otor¡amiento apud acta o cualquier otro acto expreso de concesión
de la representación-, bien porque el Letrado aparecia designado en
el escrito de anuncio del recurso para la formalización del mismo
(Sentencia de 24 de septiembre de 1985), bien I"?rque, a falta de
designación de Procurador, ha estimado confenda la representa·
ción a! Letrado que encabeza y firma el escrito del recurso
(Sentencias de 2S de abril y 30 de julio de 1985, entre otras).

4. La aplicación de la doctrina anterionnente expuesta a! caso
que DOS ocupa conduce a la estimación del recurso de amparo, ya
que los Tnbunales laborales que entendieron del asunto no
apuraron hasta sus últimas consecuencias la virtualidad del arl. 24
de la Constitución, a! no tomar en consideración las circunstancias
concurrentes y no interpretar ni aplicar las normas legales en el
sentido más favorable a la efectividad del derecbo fundamental en
cuestión, cuyo contenido normal estriba en la obtención de una
resolución jltridicamente l\mdada sobI'e el fondo de la pretensión
deducida. Antes de acordar la anulación de las actuaciones realiza
das y cerrar la vía del recurso, la Mqistratura de Trabajo tuvo la
oportunidad de comprobar que la representación que dec.. ostentar
el Letrado de la Empresa era cierta, pues tuvo a su disposición la
escritura del poder en la que expresamente se otorpba llÜ represen·
tación, ratificando los actos ya consumados¡ en el momento de
decidir, el Magistrado contaba, pues, no sólo con una presunción
favorable a 1li correcta re¡n-esc:ntación de la ~ -que venía
avalada por la prepia aclUIlClón del Letrado en el Juicio de instancia
y en el anuncio del recurso, y por la cláusula lepl del art. 184 de
la L.P.L-, sino tambi6n con un documento fehaciente en el que se
acreditaba la veracidad de la representación y en el que se hacia
constar que los actos procesales anteriores se hablan realizado
efectivamente en nombre de la parte. Sin embarRo, pudiendo
haeerlo, la Ma¡istratura no abrió tdmite al¡uno de subsañación, ni
coneedió efectos a la escritura de~ presentada por la parte para
despejar las dudas sobre la verllCldad de su representación, por lo
que ha de considerarse que su actuación (a!~ que la I?!?sterior
del Tribunal Central de Trabajo) impidió, un una justIficación
suficiente, el acceso a un recurso previsto por la ley, leSIonando con
eUo e! derecho a la tutela judicial efectiva reconOCIdo en el art. 24.1
de la Constitución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto...!1 Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE l.E l..uNF1ERE LA CONSTlTU·
C10N DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Otorsar e! amparo solicitado por el Procurador de los Tribuna·
les don Pablo 0teriD0 Men6ndez, ... nombre y representación de
la Empresa Municipal de Transportn de Mieres y, en su virtud:

1.0 Declanlr la nulidad del Auto de 14 de marzo de 1984 de
la Mqistratura de T~o de Mieres y de la previdencia por eUa
dictada el 30 de marzo si¡uiente, as! como la del Auto de 20 de julio
de 1984 del Tribunal Central ae Tra~o.

2.° Reconoeer el derecho de la Empresa Municipal de Trans
portn de Mieres a que se tensa por anunciado en tiempo y forma
e! recurso de suplicación contra la Setencia de 7 de febrero de 1984
de la mencionada Mqistratura de Tra~o.

3.° Retrotraer las actuaciones a! momento inmediato anterior
al de dietar la primera de las resoluciones anuladas.

Publiquese esta Sentencia en e! eBoletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintiuno de julio de mil novecientos
ochenta y siete.-Gloria BeBu6 Cantón.-An8el Latorre
Segura.-Fernando Oan:la·Mon y Gonz41ez..Rqueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-Jesús Leguina Villa.-Luis López Guerra-Firmados
y rubricados.

León, don Antonio Troyol Sorra, don Fernando Garcla-Mon y
GonDlez-ReaueraI. don Carlos de la V... Benayas, don Eugenio
DIaz~ ~don MisUe! Rodrf¡uez-PiJIero Y Bravo-Ferrer, don
Jesús Leguina Villa Y don Luis L6pez Guerra, Mqistrados, ha
prenunciado •
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EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el =uno de amparo reaiJtrado con el núm. 373/8S,
promovido por cIoa Pedro CRspI MartoreII, rqnaentado por el
Procurador don Federioo PiniIIa Peco, conlla Sentencia del Con
seio de Guerra de Oficiales GenemJes del ¡¡jércjto del Abe en C8UIll
nÚDl. 17/82 de la Ten:era Región Militar. de 13 de marzo de 1984.
por delito de incumplimiento de deberes militareL Ha compare
cttIo el FiSClll General del Estado Y ha sido Ponente el~o
don Antonio Truyol Serra, quien ex_ el puec:e del Tnbunal.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito resisllado eD este Tribunal el 30 de abril de
1985. el Procurador doD Federico PiniIIa Peoo, eD DOmbre y
represeDtación de doD Pedro Crespl MartoreIL interpueso =uno
de amparo constitucional CODIIa la Sentencia de la Sala de Justicia
del Consejo Supremo de Justicia Militar de fecha 20 de febrero de
1985, recaída en el recurso de casacióD por inúacción de Ley
interpuesto conlla la Setencia dictada el 13 de marzo de 1984 por
el CoDsejO de Guerra de 0Iiciales GeDemJes del E;jército del Aire
eD causa núm. 17/82 de la Ten:era Región Militar; )' ello por la
supuesta violacióD por diclla Setencia de 101 derec:hos fundamenta
les proteRidos por 101 arta. 24.1 (derecho a la tutela judicial electiva
ya no sUfrir indefensión) y 14 (igualdad de todos loa espadoles ante
la Ley), así como por el art. 2S.l (principio de ....Iidad), todos e1IoI
delaConstituciónE~(Ca~
. I,a demanda se bala en los hechos y fimdamentoa de Derecllo

SJ8WeDtes.
a) En SeDtencia dictada en Consejo de Guerra de OIiciales

Generales del !1jéIcito del Aire el 13 de marzo de 1984, se absolvió
a don Pedro CRspI MartoreIl, Teniente Coronel del ¡¡¡&cito del
Aire. de los delitos de uso indebido de atn1luciones y de dar
.nformes falsos, y se le condenó como autor de DO delito CODSU
mado de incum.J>lim!ento de deberes militares, previsto en el art.
391.2 del Códiso de Justicia Militar (C.J.M.), a la pena de
separación del servicio, COD los efectos determinados en el m 224
de dicho CódiJo. SeftaIa al respecto el demandante qne la referencia
al art. 224 del CJ.M. es «UJlla¡mu repetido eD amhes instancias»
y que aquélla es al párrafo sesundo del m 223 del citado Códiso.

b) CODIIa dicha Sentencia se interpuso por el llI'OCes8do
recurso de casación por infracción de Ley ante la Sala de Justicia
del Consejo Supremo de Justicia Militar. procediendo su defensor
en el acto de la vista, a alesar in voce ante la Sala. como cuestió~
previa, la de la posible inCODStituciOnalidad del art. 391.2 del
C.J.M. !?"r infracción del art. 2S.1 de la Constitución, que consagra
el pnnctp.o de leaaJidad en materia penal, COD petición de que se
plantease ante el tn'bunal ConstitucioDal con &rreI1o a 101 trámites
procesales previstol en el art. 3S de su Ley Ordni<:a (LOTe).

E! Consejo Supremo de Justicia Militar en SeDtenca de 20 de
febrero de 1985, tras proDunciarse sobre la cuestiÓD previa susci
tada por la delensa del recurrente en el sentido de coDsiderar
coDcorde COD. el ptÍIlCÍpio de I~dad JleDll1 al art. 391.2 del
CJ.M., fitl!ó, StD considerar la referida cuestión previa, declarar que
DO había lupr al recurso de casación.

E! considenmdo~vo a la cuestión previa fimda la improee
denaa de conaidenr dicha cuestión, toda """ que el delito que se
tipi1ica en el art. 391.2 del c.J.M., cual el el de dejar de cumplir
101 deberes milil8llel, ...... contemplando toda condw:ta del militar
que.. ~Jo el.denomlDa<kr comÚD de la ne¡lirncW, suponaa una
ODltSIÓD delit:tu.- de ta1es deberes, sin que ... prectso. que el
C6di&o marcial punto,Jire o pormenorice cúles I0Il estas deberes,
pues la frase ¡ramati<:al utilizada pord ¡ncepto penal en cuestióD
es lo suficienl explici1a para conaidenr Incfuidoo en ellns, tanto
todos loo que impone al militar d aervicio de !al Armaa, como los
que van aparejadoa a su pertenencia a la Institución castrense
corres!?"ndiendo a los Tribunales militares la aplicacióD CODcretA
del IDIsmo a la vista de la gravedad que ostentea 101 deberes
militares dejados de cumplir; por todo lo cual, es conclusióD
mefutable que al J;1aIIarse tiP,il!cado !ficho delito militar por una
Ley. cual es el Códi¡o de JustICIa MiIilar. '1 al __Ley anterior
al mOlllento en que el Teniente Cornnei~ MartoreII lo
cometió. la consecuencia no puede ser olla que el «principio de
leplidad» proclamado en el art. 2S.1 de la CoDstitucióD ha sido
perfectamente observado al CODdenar al mencionado Jefe militar
y el derech~ a la leplidad de ~te plenamente respetado». '

e) EDI1eDde el =urreDte que la Sentencia del CoDsejO
Supremo de Justicia Militar lesiona el principio de leplidad penal
!!el art. 2~.1 de la C.E., por aplicar una Dorma penal~m 391.2
m~~ pues l8DCiona el incumplimiento de 101 «deberes
mil!lares», Olead!'.811 que _ todos 101 CII9llI el lesiolador viene
obligado a descnbll con claridad y precisión las ~puniblos,

cosa qu.... según afirma, «DO sucede en el atticulo que comenta
mos, eD el que el Juzgador es el que ha de trazar las froDteras de
lo punible». Señala al respecto el demandante que el Proyecto de
Ley Ordnica del Códiso Penal Militar (<<BolelíD Oficial de las
Cortes Generales-Con¡reso de los Diputados» de 12 de Doviembre
de 198~) DO recose. a su juicio. eJ! I11IIJUDO de sus 186 artIcu10s el
coDtellldo del art. 391.2 del Vl¡ente CJ.M., siendo los mú
parecidos los arts. IS6.4 Y 1S7 y reduciéndose en líempo de paz
sustanCIalmente las penas (tres meses y un dia a dos años, y tres
meses ~ UD dia a seis. m..... respectivamente), muy alejadas de la
separaaón del servtClO.

d) La infraccióD del derecho a la tutela judicial efectiva del
art. 24 de la C.E. se atribuye a que el Consejo Supremo de Justicia
Militar no dio cumplimiento a los trámites establecidos eD el art.
3S.2 de .Ia WTC. privándose. &si al hoy recurrente eD amparo de
la posibilidad de haoer alepc10Des aoerca de la por 61 cuestionada
constitu.cioDalidad del refeiido art. 391.2 del C.J.M. Se plantea así
la cuesltón de fODdo de «si un Tnl>unal, caso de plantearse eD el
acto de la vista, o eD cualquier otro momento procesal hábil, la
cu.estión de inconstitucionalidad, puede prescindir del procedi
lDtento establecido por la WTC eD particular eD el art. 3S.2. DO
dando lu¡ar a las alegaciones, ni resolvieDdo la cuestiÓD m.te
Auto. tal como está establecido». Añade el recurrente <¡ue tambi6D
se ha privado del derecho de alepciones al Ministerio F1SC8I, «pues
no es lo IDISJ!lO que el Fiscal oralmente exponsa sus lU¡UDIeDtos
-<:Dmo .sucedió en el presente caso- y olla muy distinta, con la
prantía que ello pueda suponer, que se le ~ un plazo de diez días
para que por escrit~. Y más detenidamente, pueda alesar lo que
proceda y sea más jUsto, y tanto a favor como en contra».

e). Al mismo tiempo, y quizás como consecuencia de lo
antenor. se ha vulnerado también el principio de igualdad de lodos
los españoles ante la Ley (m 14 de la C.E.), por cuanto dicha
igualdad lo es también ante la apJ!eacióD de las DO(O~rm;as~~=:
aplicables, y aqui «DO se ha cumplido una Dorma p aplicable
de carácter imperativo cual es el ya citado art. 3 .2 de la WTC».

1) E! demandante solicita a este Tribunal que dicte SeDteDcia
en la que se declare la Dulidad de la Sentencia de la Sala de Justicia
del Consejo Jurídico de Justicia Militar de 20 de febrero de 1985
por V)llnerar los derechos protegido eD los a1ts. 24.1 y 14 de la C.E.:
al pr:rvar al recurrente del trámite de alegaciones por diez días
preVIsto en el m 3S.2 de la WTC. COD la consecuencia de reponer
l~ actuaetones al momento en que file planteada en el acto de la
vtSta. !& cuestióD de inconstitucionalidad antes mencionada; Y.
~bS1di"!'8met!te, qu~ ~ "eclare la nulidad de la repetida SeDteD
cta, por mfringir el pnDCIpto de legalidad recoDocido por el m 2S.1
de la C.E.,.y se proceda a devolver la causa al CoD5eJO Supremo de
Justic!a Militar, declarándose asimismo el derecho del demandante
a ser Juzgado conforme al principio de leplidad.

2. La Sec!:iÓD Seaw¡da. por providencia de S de junio de 1985.
acordó admlUl a trámite el recurso de amparo interpuesto eD
Dombre de doD Pedro CRspI Martorell e interesar. en aplicacióD
del arto S1 de la~,~ del Tribunal Constitucional, del
~tisimo~ ... del Consejo Supremo de Justicia
Militar, dispuster8 la reJIIJS'ÓD de las actuaciones del =uno de
casación por infracción de Ley en la cansa 17/82 de la Ten:era
RegióD Aérea, debiendo empiazane a cuanlos hubieren sido partes
en diciIo procedi.miento, a excepcióD del hoy demandante de
am~, para que .puedan compareoer eD el presente recurso.
Recibi~ las actuacIODes, la Seoción acordó. por providencia de 18
de sepI1embre de 1985, dar vista de las mismas ¡lOI' plazo comÚD
de veinte días al Procurador del solicitante de amparo y al
Ministerio FiSClll para alegaciones.

3. Dentro del plazo COIlCedido, la le¡¡¡eseDtación del recu
rrenle en amparo reiteró en lo fundamental cuanto hahia formu
lado en su escrito de demanda, añadiendo dos arsumentoo adicio
~ _n> en la nusma linea arsumeDtal que la anteriono
conSIstentes: al eD el acompañamiento de fotocopia de cieno
Dúmero.de pá¡inas de una revista juridica COD tranJcripcióD de la
Sentencia de la Sala Segunda de este Tribunal de 19 de octubre de
1984 en recurso~ amparo Dúm. 4S9/82, que resuelve una cuestiÓD
de delito.de cneg1isencia» del~ 391.2 del CJ.M., si bien en eDa
la coacesióD del IIIIIPIII:O _ hizo por causas diferentes» a la aquf
alepda; y el comentario de un autor relativo precioamente a esta
úl~ e!, un sentido favorable a la tesis del actor; b) en que ...1
cumplimiento por 101 TribuDa1eo de !al DOI1ll8l ll<tllZS8Ies 8IlÜca
~ y muy en paI1icuIar las previsbos en el art. 3S.2 de la LOTC,
~Den el cadcter de Dormas de orden públi<:o, el decir, oblipto
nas», .que ~emAs salvasuardan la pureza y el desarrollo justo,
ecuánime e igual para lodos los que acudeD a los tribunales.

4: ED el mi~mo trámite aIesó ~I Ministerio Fiscal, cuyo escrito
COIlIident _V8IMDte loa motivos que sustentan el~
principal y el subsidiario.de la demanda de 8IIIpIlIO.

. a) !-.a CIJeII!ón relativa al planteamiento de la cuestión de
mconstituClonalidad puede desdob!ane en doc l' Si ante la
alepciÓD de inconatituc:ionalidad el TribuIlaI ha de iesu;r Decea-



BOE núm. 191. Suplemento Martes 11 agosto 1987 29

rimnente el tdmite del arto 3S de la WTC o puede aboten..... de
bal:erlo; 2.' si el Tribunal, puesto que la a1epción se verifica en la
vista de un recurso, o en ..neral de cualquier proceso, al manifes
tarse las porteS sobre el tema propuesto, puede en la Sentencia
mostrar su rechazo a la solicitud partiendo de las motivaciones que
estima pertinentes para señalar que el precepto que se cuestiona
está 'liustado a las exi¡encias constitucionales.

A Juicio del Ministerio Fiscal, ambos aspecto. han sido _uel
tos por el Tribunal Constitucional, cuyas decisiones y su contexto
~ten construir una doctrina al _pecto (Sentencia de 1 de
lunio de 1981; Autos de 16 de julio de 1982 en recurso de amparo
71/82; de 19 de diciembre de 1984 en recurso de amparo 719/84;
de 12 de enero de 1983 en recuno de amparo 413/82; de 8 de junio
de 1983 en recuno de amparo 236/83; de 24 de mayo de 1984 en
recuno de amparo 2S3/84); doctrina que puede resumine as!: O
lIUJlIC' la duda acerca de la validez de la norma en el seno del
Tribunal; bien por si mismo o por proposición de las partes,
as~dola~::r~~no existe razón Iepl para seprir lo. trAmites
de la WTC al efecto. Distinta cosa es que si el Tribunal
asume directamente o Indirectamente, l"'r si o a solicitud de parte,
la existencia de duda acerca de la constitucionalidad de una norma
lepJ., haya de~ ncoesiuiameDte a los trámites ""',lados en
al WTC, cumpli~ndolos en su Intearidad; de todo lo cual se
desprende~'no d6ndose la duda en el órpno judicial, no pesa
sobre ~I ob . .ón alguna de seauir el tdmite del art. 3S de la
WTC para a pronunciane acerca de la improoedencia de
plantear la cuestión. En el presente caso, el Tribunal no ba
lesionado el derecho a la tutela judicial efectiva del demandante
(art. 24.1 de la C.E.), el cual ba tenido acceso a un Tribunal, ba

.podido a1_ y pedir cuanto tuviese por conveniente y obtener una
tanlución fund8da en Derecho. Si una ausencia de respuesta a la
solicitud de planteamiento de una cuestión de inconstitucionalidad
no produce lesión alguna de tal derecho (Auto de 8 de junio de
198) en recurso de amparo 236/83), menos a6n podrá entenderse
lesionado ~te si exite como aquí, una _puesta encaminada a
poner de manifiesto a la parte las razones por virtud de las cuales
al Tribunal no le ofteoe duda la constitucionalidad de la norma
leaa!.

En cuanto a la mención del derecho a la i¡ualdad ante la Ley,
no parece exi¡e mayor consideración, IOIIÚn el Ministerio FiacaI,
desde el momento en que ni se fundamenta ni mucho menos se
aporta el debido Urmlno de comparación.

b) ExamInando la petición subsidiaria de la demandante,
tras observar que en el nuevo CócIiso de Justicia Militar, adUC1~
por el pro\'!o actor, el art. 1S6 no presenta matices de excesiva
iliferenciaClón con respecto al 391.2 del vi¡ente, analiza las
Sentencias de este Tribunal de 30 de mano de 1981 en recurso de
amparo 220/80, de 2 de noviembre de 1983; en recuno de amparo
416/83, as! como los Autos de 13 de octubre de 1983 en recurso de
amparo 494/83 y de 19 del mismo mes y año en recuno de amparo
187/83, Uepndo a la conclusión de que es obvio que el art. 391.2
del C.J.M. es «un precepto penal que, como muchos otros,
requieren ser puestos en conexión con preceptos extrapena1eD,
pero en el presente caso el contenido de los «deberes militares» se
verifica por referencia a normas de Indole lepl, como la Ley
8S/1978, de 28 de diciembre, por la que se promul¡an las Reales
Ordenanzas de las Fuerzas Armadas, «deberes Cl.ue en modo al¡uno
puede desconooer quien ostenta el ¡rado de Temente Coronel». Por
otra 1'8!1e, la Sentencia de 1S de octubre de 1982 declaró que el
prinClpio de leplidad no queda inftin¡ido en los supuestos en '1ue
la definición del tipo inCOlJ'Ora conceptos cuya deümilaClón
permita un maraen de apreaación. En el supuesto de autos, la
subsanación de la conducta del recurrente en un tipo concreto del
Códiso de Justicia Militar compete de suyo (art. 117.3 y S de la
Constitución) al Tribunal castrense; y Ulmismo es competencia
suya la valoración y sanción de la conducta fijando el contenido del
tipo y la lesión del bien juridico prolellido -la disciplina castren.....
Pretender que el til'" penaJ es en este caso un tipo abierto de
contenido Indeterminado, tanto equivaldrta a postular que en el
precepto en cuestión se procediera a reiterar cuanto en otras
normas delimita la conducta de los militares y en especial de
quienes ostentan ¡rados de mando profesional. Y el precepto
punitivo no va más allá de los limites y 1IIarCO ~ue el;¡':·ci io de
tiPicidad, como manifestación del de Ie¡alidad, VlCnen •• por
la jurislll"udencia constitucional, de lo que se despren que la
demanda de amparo, tambi~ en este aspecto, resulta improce
dente.

En cuanto a la referencia que en la demanda se hace al error
presumible, contenido en la Sentencia de instancia y no rectificado
¡lOr la de casación, constituida por la remisión al arto 224 del
c.J.M., con independencia de que no conespo4de al Tribunal
Constitucional rectificar errores, se contienen en el C.J.M. mecanis
mos Jlfl!COSaIes suficientes para que de oficio o a Instancia de
interaado se rectifiquen, a los que ba debido acudirse. En todo
caso, no consta se biciera a1epción concreta en orden a tal aspecto
de la Sentencia impu¡nada, sin que pueda estimarse subsanado el

defecto por entenderse como aI&o implícito en el recuno de
casación, lo que por otra parte llevarla a la imposibilidad de
considerar el tema en vía de amparo, al no concurrir los requisitos
exigidos en el arto 44.1, a) y c) de la WTC.

S. Por providencia de 4 de diciembre de 1985 la Sala Segunda
acordó unir a las actuaciones los escritos presentados por el
Ministerio Fiscal y el Procurador del demandante de amparo (srt.
S2.1 de la WTC) y señalar para la deliberación y votación el dia
22 de enero de 1986.

6. Con fecba 12 de febrero de 1986 la Sala propuso al Pleno
del Tribunal Constitucional que recabe para si el conocimiento del
presente recuno de amparo por estar en cuestión la constitucionali
dad del arto 391.2 del c.J.M.

7. El Pleno, por providencia de 20 de febrero siguiente, acordó
recabar para si el conocimiento del presente recurso de amparo.

8. Por providencia de 9 de julio de 1987 se señaló el dia 16 del
mismo me. y año para la deliberación y votación.

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. La pretensión que el recurrente en amparo formuls en
primer IUF., se basa en la a1epda vulneración del art. 24.1 de la
ConstituClón Española (C.E.) en cuanto garantiza el derecho a la
tutela judicial efectiva. Este derecho babría sido vulnerado, en
opinión del recurrente, porque el Consejo Supremo de Justicia
Militar, ante el planteamiento de la Inconstitucionalidad del arto
391.2 del CódiIO de Justicia Militar (CJ.M.) realizado in voce en
la vista y como cuestión previa,. prescindió del procedimiento
establecido en el art. 3S.2 de la WTC. Al baber resuelto la cuestión
directamente en la Sentencia, el Tribunal babría privado al
demandante de amJlUl! de la posibilidad de a1epr en favor de su
derecho en el trámIte de vista que prev~ el mencionado articulo.

El derecho a la tutels judicial efectiva, sin embsr¡o, no ba sido
vulnerado, a tenor de la Jurisprudencia de este Tribunal que ya se
inició con la STC 17/1981, de 1 de junio (fundamento juridico
primero), y se recoll" en una serie de autos, entre eUos el ATC
10/1983, de 12 de enero, SOllÚn el cual ..1 art. 3S de la WTC no
oblip a que un órpno judicial plantee la cuestión cuando se lo
pida una parte, sino que el planteamiento sólo ba de producirse
cuando el Juez o el Tribunal de que se trate considere que la norms
de cuya validez dependa el 000 pueda ser contraria a la Constitu
ció,", (fundamento juridico seaundo). El citado art. 3S de la WTC
no contiene un recuno a disposición de las partes de un proceso,
del cual baya sido privado el recurrente. Por el contrario, la
cuestión de Inconstitucionalidad es un medio para aseaurar la
supremacia de la Constitución, que corresponde en forma exclusiva
al órpno judicial. La decisión de ~te respecto al planteamiento de
la cuestión no afecta. pues, al derecho de defensa de los derecho.
fundamentales de las partes ante el Tribunal Constitucional, ya que
~ disponen a tal tín del recuno de amparo. La circunstancia de
que las partes y el FiacaI deban ser oldos antes del planteamiento
de la cuestión de inconstitucionalidad, Invocada por el recurrente
en apoyo de su pretensión, no si&nifica en modo al&uno que eUos
tenpn un «derecho» a que los Ór¡aDos expresen duda. sobre la
constitucionalidad de la norma apliCable y por consi¡uiente utilicen
este medio juridico de protección de la supremacia del derecho
constitucional.

2. Tampoco cabe reconooer la vulneración del derecho s la
i¡ualdad (art. 14 de la C.E.), a1er,ada en _do Urmlno por el
recurrente. Este estima que tal =uridica se babría producido
por la omisión del Tribunal de er en la forma prevista en el
art. 3S.2 de la WTC. La misma razón expuesta en el fundamento
juridico anterior revela que esta objeción constitucional es total
mente Infundada.

3. Subsidiariamente, el solicitante de amparo pide la nulidad
de la Sentencia del Consejo Supremo de Justicia Militar porque, al
afliCU el~o squndo del arto 391 del CJ.M., babría vulnerado
e princip.o de leplidad prolellido por el art. 2S.1 de la Constitu
ción. Tal vulneración, a1ep el recurrente, consistiria en que el
~ penal aplicado carece de la precisión exi¡ible en la
descrtpción del comportamiento probibido, toda vez que sanciona
con la pena de seis meses y un dia a seis años de prisión al militar
Cl.ue «deje de cumplir sus deberes militares». Esta remisión ",né
nca, sostiene el recurrente, seria contraria al principio de leplidad.

4. El principio de Ie¡alidad penal es esencialmente una concre
ción de diversos aspectos del EStado de Derecho en el ámbito del
derecho estatal sancionador. En este sentido se vincula ante todo
con el imperio de la leY como presupuesto de la actuación del
Estado sobre bienes juridicos de los ciudadanos,~tambi~ con
el derecho de los ciudadanos a la seauridad (STC 62/1982.
fundamento juridico Rptimo), previsto en la Constitución como
derecho fundamental de mayor 8Icance, as! como la prohibición de
la arbitrariedad el derecho a la objetividad e imparcialidad del
juicio de los Tri&u:al... que garantizan el art. 24.2 Y el arto 117.1
de la C.E., especialmente cuando ~ declara que los Juece. y
Maaistrados están «SOIIlOlidos 6nlcamente al imperio de la ley».
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De todo eUo se deduce que el principio de leaalidad en el ámbito
del derecho sancionador eslalal implica, por fa menos, estas tres
exi¡encias: La existencia de una ley (/ex scripta); que la ley sea
anterior al hecho sancionado (lex P""~;~j': 18 ley describa un
supuesto de hecho estrictamente det' (lex certa); lo que
signilica un rechazo de la anallJlÚl como fuente creadora de delital
y penas, e impide, como limite a la actividad judicial, que el Juez
se convierta en lqisledcy.

Este Tribunal ha hecho referencia a esta configuración del
principio de leplidad contenido en el art. 2S.1 de la CE. en
divenos pronunciamientoL AIl, ha estahkcido, por una parte, la
nece<idad de la ley ¡RVia '1'. como consecuencia de ella, la
prohibición de extensión analOgica del Derecho~ al resolver
sobre los limites de la interpretación de loo textos del Código
Penal (por ejemplo, en sus SSTC 89/1983; 75/19 ; lS9I1986) Por
otra parte (en las SSTC 6211982 y S3/1985, fuDclamento jurídico
décimo) ha considerado que la cuestión de la determinación
estricta o precisa de la I~nal se encuentra vinculada con el
alcance del principio de 1 .dad.

5. Sin perder de vista anteriores consideraciones ¡enerales.
los problemas que se plantean en e! ¡>relente recuno afectan de
modo frontal a si se han respetado o no las exiFncias derivadas de
la tipicidad, esto es, a si la conducta objeto de Ji condena contenida
en la Sentencia imJlUlllllda puede entenderse razonablemente
incluida en la norma pata! del art. 391.2 del CJ.M. Ahora bien,
como quiera que nos enoonttamoo en un recuno de amparo y no
en un proceso constitucional cuyo objeto liJera e! control de
constitucionalidad de aquella norma, hemoo de proceder, al menoo
inicialmente, a e"mjnv si la Sentencia impu¡nada en amparo, que
en este caso es la ya citada de la Sala de Justicia de! Consejo
Supremo de Justicia Militar de 20 de febrero de 1985 (y s6lo esa)
vulneró o no el derecho fuDclamental del rec:um:nte derivado del
arto 15.1 de la c.E., sin que debamoo por ahora realizar una
confrontación dilecla entre la norma penal, por lo demás ya
derogada por la cIisposici6n deroptoría única del Código Penal
Militar visente (Ley ClrpDica 13/1985, de 9 de diciembre), y el art.
25.1 de la Constituci60.

Hemos se6aIado antes que e! principio de Iep\idad pena\
pnntiza, por un lado, el estricto sometimiento del Juez a la ley
penal, vedando todo JDlU'IlIUl de IUbitrío o de discrecionalidad en su
aplicación uI como una interpretación lIIIIIIOgica de la misma; y
por otro la sesuridad del ciudadano en cuanto la certeza de la ley
penal, cuya exisencia es inherente a dicho principio, le permite
prosramar ouo comportamientos oin temor a posibles condenas por
actos no tipificados ~ente. Veamos sucesivamente si la
Sentencia impo¡nada ha infrinsido estos doo aspectos del principio
de lep)idad y, por~te,e! derecho 01 mismo derivado del
arto 15.1 de la Constitución.

6. El solicitante de amparo, Teniente Coronel de! AnDa de
Aviación y a la sazón Jete del seródromo militar de Pollen...
haciendo uso de Iu facultades propias de su condición, hizo
posible, con partici)l8ción personal y di=tI, una infraoción de
contrabando de mayo< cuantla, por la que liJe condenado por e!
Tribunal Provincial de Contrabando de lIaleareo. La responsabili
dad penal derivada de ID conducta como Jete de! mencionado
aeródromo militar fUe conocida por e! colies¡J<Hldiente Consejo de
Guerra, que lo juz¡6 por posibles delitos de abuso de autoridad y
uso indebido de atribuciones, Y de dar informes filIsos, tipificados
en loo arto. 334 y 3S3, respectivamente, del CJ.M., siendo
condenado no por estos delitos, sino por uno de menor gravedad,
el previsto y penado en el art. 391.2 del citado Códiao, por dejar
de cumplir .... deberes militares. Recutrída esta Sentencia en
casación por infraoción de Ley ante la Sala de Justicia del Consejo
Supremo de Justicia Militar, alepndo aplicación indebida del arto
391.2 de! CJ.M. por haber atribuido, a juicio del recurrente, el
Consejo de Guemi WUlS ootaI de ....vedad des¡nopoocionadao con
la realidad del supuesto, y que el hec:ho sancionado debió conside
rarse como filIta ....ve (art. 437.2) o quizás como filIta leve (art.
443), con cita de jurisprudencia del propio Consejo, éste en su
Sentencia alude a su vez a dicha jurisprudencia, que ha perfilado
la naturaleza y e! alc:ance del deber incumplido para que pueda ser
incluido en el tipo del delito del art. 391.2 o por e! contrarío en el
de las filIw, ....ve O leve, de 101 arto. 437.2 y 443: JurillJl'1ldencia
de la que se desprende que .... deber incumplido ha de ieferine o
un acto de verdadera sipifkacióD dentro de la vida militant, y, en

18634 Plerlo. Cuatio_ de i1tCOllStitucioruúUJad acumu/QdQs
llIÚnBOS 494. 545, 561, 570. 807 Y 808/85. Selllenci4
lIllmm> 134/1987, de 21 de julio.

El Pleno del Tn1lunal Constitucional, compuesto por don
Franci!co Tomás Valiente, Presidente, y doña Gloria Beaué Can-

último 1énni.no, que «la labor juzgadora de encajar loo hec:hos
probadoo en la figura del delito referida, o en la filIta grave o leve,
dentro del denominador común de neali&encia, ha de basarse en la
importancia, ranso y trascendencia efe 101 deberes incumplidoso
(considerando tercero).

De ello resulta que e! art. 391.2 del C.J.M. no ha sido aplicado
aquí de manera aislada y sin criterio de determinabilidad alguno,
sino en un contexto lepI y jurisprudencia! que delimita, en Ibnción
de determinados datal objetivos, el incumplimiento delictivo y
culposo, ....ve o leve, de loo delieres militares. Siendo en el presente
caso e! hoy recurrente en ampero la máxima outoridad en el
aeródromo militar donde se realizó e! contrabando, en el !lue
participó personal r directamente, '1 que tuvo trascendencia púhlica
de obvio siprificae:tón para la instttución militar a la que pertene..
cía, estima la SentenC1ll que su comportamiento, en la linea de
decisiones anteriores ouyas, oólo podia oublumirse en el tipo penal
del art. 391.2 del CJ.M.

Si bien es cierto que en su redacción textual el art. 391.2 del
C.J.M. era una norma que~ la especifica determinación de las
acciones u omisiones prohibidas se remitia a otras disposiciones
que las descrihlan, en e! presente caso tal remisión, referida al papel
que el destinatario de la norma desempeña en e!pupo social 01 que
pertenece -aquf como miembro profesional de las Fuerzas Arma
das- y a sus~tes deberes, no resultaba vacia de contenido
o dejada 01 IUbitno del juzpdor.

7. Por lo que se refleJe a la seguridad que el principio de
legalidad penaloupone para el ciudadano en la PfOlII8Dlaclón de ....
comportamientos sin temor a injerencias imprevioibles del ordena
miento sancionador del Estado, en el caso que noo ocupa no puede
nesarse. ni se negó en ninJÚD momento del proceso, que entre 101
deberes más evidentes de quien estaba al mando de un estableci
miento militar se inclur! necesariamente e! de no permitir su
utilización para la comi..ón de un delito de contrabando y menoo
aún participar en él, pues, cualquiera que fuese la determinación
por remisión a ottal nonnas del proPIo Código de la expresión
«deje de cumplir suo deberes militaresoo contenida en el inciso final
del arto 391.2 del C.J.M., es obvio, como se dice en el considerando
primero de la Sentencia impugnada, que tal norma tipifica y
sanciona la conducta del militai que, baJo el denominador común
de la negIi¡encia suponga una omisión delictuosa de aqueUoo
debereI». Que en e! presente caso, como le pone de manifiesto en
el considerando cuarto de la Sentencia impugnada, «resulta incon
cuso que e! mencionado Jefe, en ou condición de máxima autoridad
militar del aeródromo de PoUensa. incumplió loo deberes militares
que como tal tenia 01 permitir la realización en dicho recinto
castrense de todas las acciones reprobables de contrabando que en
la lecha de autoo tuvieron lugano, es aleo que no podfa haber
negado e! hoy recurrente en amparo, e! cual ha defendido tan s6lo
en este ospecto la menor gravedad del incumplinriento a efectOl de
su subsunción en otros ¡m:ceptoo del propio CJ.M. que el apIkado
por el Consejo Supremo de Justicia Militar.

Consecuentemente, e! presente recuno de ampero debe ser
desestimado, por no hahene vulnerado ninguno de los derechos
invocados por e! demandante.

FALLO

En otención a todo lo expuesto, e! Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU
ClON DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Pedro CrespI MartoreIl
contra la Sentencia de la Sala de Justicia del Consejo Supremo de
Justicia Militar (causa nÚID. 17/82), de 20 de febrero de 1985.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Olicial del EstadoJo.

Dada en Madrid a veintiuno de julio de mil novecientoo
ochenta y sieIe.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-GIoria
Bewé Cantón.-AngeI Latorre Selu18.-Luio Diez-Picaza y Ponce de
LeOn.-Antonio Truyo! Serra.-Fernando Garcfa-Mon y GonriIez
ResueraL-carlos de la Vega Benayu.-EugeDio Dfaz Eimil.-Miluel
Rodríguez-PU1ero y Bravo-Ferrer.-Jes1is Leguina ViUa.-Luis L6pez
Guerra.

tón, don AnaeJ Latorre Seaura, doa Luia Dfaz-Pícazo y Pooce de
León, don ÁtltoDio Truyol Serta, don Fernando Gan:la-Mon y
González-Re¡uera1, don Carlos de la Vega Benayas, don Eu¡eDio
Diaz EimiJ, don MisueJ Rodriguez-Píñero y Brsvo-Ferrer, don
Jesús Leguina ViDa y don Luia López Guerra, Ma¡istrados, ha
pronunciado,


